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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Autorízase a Hacienda Suscribir 
Contratos de Préstamo con Variac 

Instituciones· 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso· Nacioná.l ha ordenado 
lo siguiente: · 

Decreto No. 604 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arta. lo.-Autorízase al Poder Ejecu

tivo en el! Ramo de Hacienda y Crédito Pú
blico, para que por medio del Señor Mi
:nistx'o, o de la persona en quien éste de
lt5 ue, ·susc1:iba en nombre del Estado, va ... 
ríos Contratos de Préstamo con diferen
tes Instituciones de Crédito, que en total 
suman Cuarenta v Tres Millones de Dóla
res (US$ 43.000;000.00 ), los cuales utili
zará la Dirección Gen-eral de C3.ininós, del 

~~~~~~~~~~~~~~~ 

Ministerio de Obras Públicas, en la adqui
'lición de maquinaria y equipo para la conR
trucción y reparadón de caminos y carre
teras de la República, y que se detallan a 
continuación: 
a) Tres Préstamos por la cantidad glo

bal '3.e OCHO l\HLLONES DE DOLA
RES (US$ 8.000,000.00), que se con
tratarán de la siguiente manera: 

I) Con el Export.Import Bank de 
los Estados Urudos (EXIM
BANK), por TRES MILLO
NES DOSCIENTOS MIL DO
LARES (US$3,200,000.00), a 
un pl'azo de cinco (5) años con
tadcs a partir de la fecha de 
suscripción del Contrato, con 
una tasa de interés del ocho y 
un cuarto por cien to ( 8. ~,4 % ) 
anual, sobre los saldos desem
bolsados, más una co.miSión de 
compromiso del medio del. uno 
pcT ciento ( l/~. del. J.%) -anual 

·sobre log saldos no desembol-
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Ir) 

b) 

C) 

'. '"·' •V•<>u"·Wv.-,"' ¡ Ü011 
mt"l'lca del y medío 

anual y¡.¡. un 
( 8) años, se· 

ln8tqumana financiada, 
av1;1a<10 por el Banco 

,~ .. ~,,,., , que se pagaicai¡ 
tralmente a muc>tJr 
Contrato por años de 360 
el del principal a 
mienzo del respectivo pe 
una de compromísG 
dio uno por ciento (Mi 
anual IIDl:!re lbs saldos no 
sados. Además devengará 
sióu del tres cuarto!!, del uno 
to (%, del 1%) pagados 
tado al m,omento de ace:pt!tr 
de compromiso calculada s 
tal del préstluno, En este 
se autoriza la snsorlpoión de 
de Crédito a oon · 
tos máximo ochenta ( 
días, que podrán ser coa· 

del pl'e!ltamo. ' ~ 

en 
sí(!encrn".: l\.fanagua, D.N., a los dos tt1as · 
mes de Febrero de mil noveciento" 
y .siete. - 801'!0ZA D., Pre~iden~ 
la República. - Metntiet, M1 

de Hacienda y P. 

TERCE'RA SESION 
NAL EN CAMARAS UNIDAS, eo 
ordinaria de su Período c.u"""u.:::J 
nal, celebrada en la cJu<iad de 1v1a11ac¡uo, 
trlto Nacionat1 a Jas cuatro y v0lnte """u~'':" 
de la tarde del día veíntís.iete 
Dicierr:bre de mil se ter ta y C!Jw 

ho11orao1"' 51sna•dor don Pa
f)iputedo 

honorable 
co-
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1. mo Primero y Segundo Secretarío, respecti
vamente. 

~- Con-curren,. además, los Representantes si
guientes: Diputados: Don Gustavo Altamira· 
no Lanuza,. lng. Francisco Argeñal Papi, don 
'Alejandro César Blandón Cantarero, don Al· 

~' fredo Brantome Artola, Prof. Adolfo Bushey 
t Glasgow, don Salvador Caldera Escobar, Prof. 
• Mary Cocó Maltez de CaUejas, don Francis

co Carcache Vallecillo, Dr. Humberto Castri· 
llo Morales, don Arturo Cerna Baca, Dr. An
tonio Coronado Torres, Arq. Eduardo Chamo. 

" rro Coronel, don Bemiido Díaz Pérez_, Lic. 
·'Marta Elísa González de Espinoza, Dr. Alejan

dro Fajardo Rivas, Dr. Agapito Fernández Gar
cía .. don Orlando Flores Casanova1 Gral. Gus
tavo Fonseca Chávez, Dr. Ulises Ponseca Tala· 
vera, Dr. Cristóbal Genie Valie, don Julio 
González Alvarado,. Dr. Octavio Guerrero 
Aguilar, Srita. lrma Guerrero Chavarría, Lic. 
Humberto Guerrero Zapata, don Carlos Gue
vara Henríquez, Prof. Nubia Hernández de Po· 
mar, don Luis Felipe Hidalgo García, Dr. Cor· 
nelio H. Hüeck Salomori, Dr. Carlos Jirón 
Romero, don Julio Lacayo Arosteguí, don Car
los Largaespada Rivera, don Róger León Ca
rranza, don Alí Mahamud Mora, don Héctor 
Mairena Miranda, don Alejandro Martínez Ta· 
lavera, Líe. Róger Mendieta Alfaro, don Julio 
Molina Mendoza, don René Malina Valenzue· 
la, Dr. Orlando Morales Ocón, don Juan F. 
Palacios Ríos, don Luis Alberto Peralta Man. 
tilla, Prof. María Helena de Porras, don José 
Joaquín Quadra Cardenal, doña Rosa Quiñó· 
nez Zavala, don Arnulfo Rivas Solórzano, Dr. 
Alberto Saborío Morales, Dr. Victorino Sáenz 
Balladares, don Francisco Salinas Guzmán, 
Dr. René Sandino Argüelio, don Daniel Soma
rriba Amador, Prof. Hugo Sujo Wilson, Prof. 
Víctor Manuel Talavera Tercero, don Efrafm 
Tijerino h'.asariego, Prof. Bayardo Urcuyo Cas
co, Dr. Róger Velásquez Flores, don Lucas 
Vflchez Martínez, Lic. Roberto Vé!ez Bárce
nas y Dr. Fernando Zelaya Rojas. 

Senadores: Don Adolfo Altamirano Dfar
ghe, don Raúl Arana Montalván, doctor Eduar
do Conrado Vado, don Arturo Cruz Porras, 
doctor Ernesto Chamorro Pasos, don Humber
to Chamorro Chamorro, don Rigoberto Gar
cía Reyes, don Miguel Gómez Argüello, doctor 
Ramiro-Granera Padilla, doctor Lorenzo Gue
rrero Gutiérrez, doctor Uriel Herdocia Argüe
llo, don Gabriel Irías Irías, don Camilo López 
Núñez" doctor Francisco Machado Sacasa, doc
tor Alejandro Martínez Urtecho, Gral. Rober
to Martlnez Lacayo, don Alfredo Mendieta 
Gutiérrez; doctor Constantino Mendieta Ro
dríguez, General J. Rigoberto Reyes Arauz, 
doctor Tomás Solazar Rodríguez, doctor Ma
nuel Sandino Ramírez, doctor Carlos José So
lórzano Rivas, doctor Alceo Tablada Solís, 
don Napoleón Tapia Pérez, doctcr Julio Ycaza 
Tigerino y doctor J. David Zamora Pastora. 

P-Se abrió la sesión. 
2,.,.-No se leyé· e! acta de la sesión ante

rior por haberle sido dispensado ese trámite. 
3·0-En uso de la palabra el honorable >e· 

ñor Presídente, don Pablo Rener~ informó al 
honorable Congreso Nacional que había sido 
recibido, por conducto de la Cámara del Se· 
nado, el veto del Poder Ejecutivo al Decreto 
Legisfativo No. 4r aprobado el 18 de Diciem
bre corriente, por el cual se reformaban to
das las Leyes Creadoras de los Entes Autó
nomos, Organismos de Asistencia y Previsión 
Social y Cuerpos Colegiados, el cual, de 
acuerdo con las disposiciones constituciona~ 
les respectivas,. sometía a la consideración de 
este Congreso. Agregó que por Secretaría se 
daría lectura a la comunicación correspon
diente recibido del Excmo. Señor Presidente 
de la Repúbiica, General A. Somoza. 

Procedió el honorable señor Secretario, ing. 
Pallais Debayle a dar lectura al oficio recibí· 
do de la Presidencia de la República, en la 
cval el Excmo. señor Presidente, cumpHendo 
con lo estipulado en los .Artos. 171 y 190 
Cn.

1 
inciso 7)~ devo!Vía el pryecto de Ja re~ 

ferencia, con afgunas reformas y supresiones 
que consideraba atinada para una mejor fun
cionalidad dentro de las organizaciones de las 
Juntas Directivas de los Entes Autónomos, 
Organismos de Asistencia y Previsión Social 
y Cuerpos Colegiados. 

Las reformas y supresiones propuestas, 
son las siguientes: 

"El Arto. lº se leerá as[: 
Arto. l ?-Refórmanse parcialmente todas 

las Leyes Creadoras d.e los Entes Autónomos~ 
Organismos de Asistencia y Previsión Social 
y Cuerpos Colegiados,. en el sentido de que 
en sus consejos,. Directorios o Juntas Directi
vas, serán dos los reprasentantes del Parti· 
do que obtuvo e! segundo lugar en las últi· 
mas elecciones de Autoridades Supremas, con 
sus respectivos Suplentes. 

El Arto. 2º, queda igual ai establecido en 
el Decreto. 

El Arto. 3?1 se leerá así: 
Arto. 3º-En los Consejos, Directorios o 

Juntas Directivas de los orcanismos contem
plados en el Arto. 1?-, en le; cuales de acuer
do con sus Leyes Creadoras deba existir uno 
o más representantes de las Asociaciones Pri
vadas, la elección o escogencia se hará de 
acuerdo con fo estatuido en cada una de las 
Leyes Creadoras u Vrgánicas de los Entes Au
tónomos, Organismos de Asistencia y Previ
sión Social y Cuerpos Colegiados. 

El Arto. 4?~ se leerá así: 
Arto. 4?-La elección de los miembros a 

que se refiere la presente Ley, será hecha por 
el Presidente de la República en Consejo de 
fl.,'\ínistros, en la siguiente forma: 
a) Para los miembros indicados en el Arto. 

19, Ja elección se hará de conformidad 
con lo establecido en el Arto. 341 Cn.; 

b) La designación de los rniembros señala~ 
dos en et Arto. 2'.l, deberá recaer entre 
personas de rec-:Jnccída afillación al Par
tido q~e ocupó el pr¡rner Jugar en fas 
úl:imas elecciones de /\,utoridades Supre
!T)as; y 
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e) Para !a elección d:, los miembros a que se refi~re e! /\rto. _ 3?, cada una de las Asociaciones Privadas presentará al Presidente de la República con ocho días de anterioridad a la fecha en que debe comenzar a regir el período de los miembros a elegirse, una lista de cinco candidatos. Esta elección se hará de acuerdo con lo estatuido en cada una de las Leyes Creadoras u Orgánicas de los Entes Autónomos, Organismos de Asisten~ cia y Previsión Social y Cuerpos Colegiados. 
El Arto. 5', se suprime. 
El Arto. lfl pasa a ser 5', con la misma redacción contenida en et Decreto". Repitió el honorable señor Presidente, que sometí a a la consideración del honorable Congreso, las reformas y supresiones hechas por el Poder Ejecutivo. 

Pidió la palabra el honorable Diputado doctor Cristóbal Genie, manifestando su regocijo y felicitación al Excmo. Señor Presidente de la República por haber vetado la ley en esa forma, ya que así daba la razón ~ todas las objeciones y planteamientos jurídicos hechos por la Representac_ión Conservadora en contra de la ley durante su discusión, y los cuales fueron desechados por el Ala liberal; y también dijo, deseaba llamar a la reflexión a s.us compañeros, en el sentido de que fa precipitación en la aprobación de las leyes no era más que un compromiso que podía ser nefasto para el futuro de !os Representantes del pueblo. 
Por su parte le honorable Senador don Humberto Chamorro Chamorro, alabó la deciSión que calificó de inteligente del Excmo. Señor Presidente de la República y apoyó lo. dicho por el honorable Diputado Genie, Esta decisión, que nosotros recomendamos a toda la Representación, dijo, significa que el señor Presidente de la República ha recogido nuestros anhelos y deseos. Nosotros, como ya lo he dicho en la Cámara del Senado, hemos venido aquí a hacerr no una oposición sistemática, si no una oposición de altura y desde esa posición nos sentirnos obligados a opo~ nernos a Ja po!itizaclón de los Entes Autóno~ mas. Por eso acojo completamente y pido a la Representación Nacional, que ratifique el. texto del proyecto enviado. por el Poder Eiecutivo: 

Intervino el honorable Senador don Raúl Arana Montalván, exponiendo que era para él motivo de profunda satisfacción ver que el Poder Ejecutivo ha reconocido a la empresa privada la posición que en iusticia se merece, porque precisamente son !os hombres de traba¡o los que hacen mantener fa prosperidad de un país, y ta! como lo sostuvo la Representación Conser\ladora en las dos Cáma ... ras, era indisp911sab!'3 mantener ese respeto. Aot11udo la a:t1H1r:ión del Poder Ei~ctiV0, concfuyó, y me uno con entusi¡;,smo ·a los honorab[es Representantes que me precedieron en el uso de la paalbra para pedir que sea apro-

bada el proyecto en la forma que lo el señor Presidente de la República. En usu de la palabra el hon.orable Oiput~" doctor Camelio H. Hüeck, expresó que enp mer lugar# deseaba manifestar su total acuer al veto parcial que el señor Presidente dé República hizo a la ley reformatoria de,; Entes Autónomos. Para mí, agregó, la discl na de Partido está por sobre mis convl<i" , nes personales y quiero dejar claramerrte'' tablecida esa posición mía. Es indudable· q el señor Presidente está demostrando una· más su afán por buscar la concordia de l;i'' milia nicaragüense# -no quiero dejar --~f, maciones al aire que puedan menoscabar; convicción de él-, de que lo primero qu • se ·debe buscar es la armonía de esta fanil lía; pero también quiero dejar claro el com oepto que tengo sobre las afirmaciones qúa se han hecho y que yo llamo antojadizas; porque .nunca se ha pretendido politizar a los Entes Autónomos; si no que lo que se ~~ .. buscado es dar cumplimiento a los deseos del pueblo, ya que nosotros los nicaragüenses, e~t su gran mayoríar somos partidario~ de las p~~ ralelas históricas y sabemos perfectament · bien que muchas organízaciones son tom_a_q ' por as_alto a veces por tas extren1as, y e~ a~ que al establecer eri la Ley de reformas' 41! los Entes Aut6nomos que los representan~. de esas entidades debían pertenecer al Partí;', do que obtuviera el primer lugar en las elec· cienes, en nada afectaba su política gremial, y es natural que el Partido de Gobierno busque personas que impriman dentro de la administración pública su filosofía política, por· que los partidos políticos van a las urnas e/ec~, torales a ganar el prívilegio de imprimir su propia filosofía política dentro de J3 admi· nistraci6n pública. Esas son consideraciones mías de orden personal, terminó, porque quie. ro dejar aclarada mi posición; pero vuelvo a repetir que mi voto estará de acuerdo con el veto que ha hecho el sefior Presidente de la República, porque sobre mi modo de pensar, está mi discip!ína para con mi partido. El honorable Diputado, Ingeniero Francisco Argeñal Papi, manifestó su complacencia .. por haber oído a estimables colegas, entre"·''~ ellos un descendiente ilustre d~ familia cqnA>.' servadora de Nicaragua,._ como· es do_n Hum-'-" 'berto Chamorro Chamorro, reconocer el es¡:,, píritu democrático del Presidente ae la R&:,ptíbfica, General de División don Ana$t8síci-_' ;¡\~, Somoza Debayle, al vetar el proyecto de re- · formas a la ley de los Entes Autónomos de manera que llenara las aspjraciones del Par~ tido de minoría. Igual complacencia expresó por lo dicho por el honorable Senador don Raúl Arana Montalván, lo que demostraba que el Partido Conservador de Nicaragua reconoce amplia y públicamente el espíritu de· mocrático y la buena fe que anima al PresiM dente de la República. Pidió que por acfa .. rr.Zición, fuera aprobado el proyecto, tal CO" mo [o enviaba ei señor Presidente. El honorable Diputado doctor Alberto Sa· borío expresó que era una lástima que en la 
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expos1c1on del ve~o, no se explicaran las ra~ 
zones que fo moti·.¡aron, pero se deducía, -
en su criterio-, di jo, que prcbablemente lo 
juzgaran inconstituc1onal y que la Represen
tación Liberal había interpretado torcidamen
te que cuando un artículo habla de una re· 
presentación del Partido que ocupó el segun
do lugar en las elecciones, se entiende que 
el resto corresponde a ra mayoría, -'Si este 
rechazo o este veto responde a un deseo de 
ajustar las decisiones de estas -Cámaras a la 
Constitución~ no merece más que nuestr~ 
aprobación; pero si se trata más bien de uti
lizar un pragmatismor no merece el apfauso 
de nosotrcs los conservadores, porque ya res
ponde a una razón de política particular. del 
Partido y no es a un respeto a la legal1da.d 
constitucional. Concluyó expresando que .en 
la representación minoritaria privaba el c:?
terio de que la convicción es fa que genera 
la disciplina y no la ·disdplina la convicción. 

1 ntervino el honorable Diputado don Víc· 
tor Manuel Talavera Tercero ~expresando que 
dentro de los mecanismos constitucionales~ 
tiene el Poder Legislativo 1as facu[tades de 
discutir las leyes en dos debates; y en ese 
sentido se: procura la oportunldad de rectifi
car los errores de criterio en que pudiera ha
berse incurrido y encauzar con verdadera 
conciencia el espíritu de las' mismas. Si hay 
a!qo que en verdad ha causado profundos 
da-ños al er.arandecimiento de la Nación, han 
sido los partidaristnos., porque cuando se 
apaste-na o se profundiza ese sentimiento# to
do io que realice un Partido, es malo p_ar~ e! 
atto; poro :;obreponiendo a esos sent1m1en· 
tos partidistas las finaiidades elevadas de la 
Patria, se pueden lfegar a conclusiones verdaK 
deramente. plausibles en beneficio de la Na
ción. También dentro de los mecanismos 
constitucionales, existe el derecho de! veto. 
que corresponde al Poder Ejecutivo, y es has
ta c·::-t:r: ~-,~;rr::-, !t; 11a'-'C t::n:::.! fi'JA ,--;·0Wa ;-:;:,-
'".:: -:----e!-- - ,-"" __ -.;n-:~r _-,·- .-:~'r'~::_:~~i' ~~.--,. 

error corr~..:tido por el rnismo F-cc;er LcS'i;:"~ 
::vo. i\grsg.."S que jamá~ ~~hra sid~, r3,-.ti=1:( 
rio de f.:;:; pr2c:pit<::ci0n0s e;; la .opn.:b3'c!6n Of 
una ley, que c6mo ta que le: CCL1paba habf.:: 
sido analizada luego profundamente por e, 
Eiecutivo; devolviéndofa finalmente con los 
razonamientos presente.dos. lndiscutibleni\?n
te, dijo, esto revela el espíritu altamente na
cional -que guía al Ejecutivo, buscando siem
pre la convivencia y la concordia de los ni~ 
c.aragüenses; porque por sobre los partidis
mos o legalismos debe existir algo más, que 
es la Patria y si este propósjto guía a ambos 
Partidos, estemcs seguros de que podemos 
bgrar grandes finalidades. Terminó felici· 
: 1ndo sinceramente a Jos Representantes del 
PJa- Con:ser\-"adora, por su reconpc!miento en 
este veto del espíritu altamente patriótico 

· que animaba al señ_ot Presidente.,. General So-
meza. 

E! honorable señor Presidente declaró su· 
fiy_ient~mente di~ct,t.ti.\io.-<el as\:1ntq y co_nccdió 
la p'afü'dr'a ill hb'rrr;lrt1b1"' Sb'natlor dcctbi' E'd\Jar• 

do Conrzdo Vado, último anotado en la lis· 
i:a de oradores. 

Expresó el honorable Senador doctor Eduar
do Conrado Vado, su aprobación al veto pre
sentado por el Poder Ejecutivo, agregando 
que deseaba dejar establecido claramente que 
la Representación Conservadora de ambas Cá
maras, había tenido más visión, más seren-¡.. 
dad y más patriotismo al oponerse·a la apro· 

(Ccmtinuará) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda y · 

Crédito Público · 
DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 

A FIRMA "MIXTO LISTO, S. A." 

Reg. N• 642 - R/F 470350 - <! 484.00 

Decreto N9 238 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La so!icitud presentada por fa 
firma "MIXTO LISTO, S. A.", para que se 
clasifique su Planta Industrial que ;nsta!ará 
en el kilómetro 5, Carretera Norte, la que se 
dedicará a la produ-cci6n de piedra triturada, 
concreto premez:c!ado,. vigas. viguetas, fose· 
tas, pilotes de concreto, postes, canaletas y 
fachadas¡ co.lumnas y cercas de concreto,. mor
tero* tubos de concreto crudo de punta flexi· 
b!e y tubos de toda dase, ladrillos de terra· 
zo, aglomerados con mármol y /o arena, blo
q•Jes .. procubos y a<"c".?sor\os, preco!ados de 
concreto p<::ra obras corn~!ementari?s y _rie
-10, carreterasF vivlerdas. proyectos civiles de 
e!ectrificoc:ón v desarrolles lecustres y de sa
neamiento, terracín~ gradas, r.'1esas y encha
pes de terrazos y mármol para pisos, prefa
bricados de concreto coino pilares, columnas, 
<:::.chadas y otros-. 

<;:''";Vt~~','\" El r:r:tO'l1:::n fa'.··c,--.-:.i_ ... ;e .::;1;) ía Co
·· ·~ -:.·n :_: .... -:::.._·1t_:•-"" ~-" ~--.,,. .,...,: :~<;,-, ;:--.~!o._-.:;7,·:3¡ '.'r: 

:' '.:"L2'1 :<:.C(lfY'i0ri::.:: "C:;:_:.-,1ficar a l.a t-mp;t::-:.c 
-~c-¡!cit(:,1tc- c0rrio ind·.Jst;¡a Existente clci Gru
!JO ''A", c=¡uiocra-Ca cri todos los benefic¡o.s 
.-:on su .similar "Prcductos de Concreto ( N1-
~aragua), S. A." (PROCON), protegida por 
Decreto N' 115 del 16 de Noviembre de 1974, 
publicado en "La Gacetau, Diario Oficial, N'>' 
266 del 21 del mismo mes y año, de confor. 
m1dad con ~los Artículos 4, 5, 7 y 17 del Con
venio y el Decreto N• 1171, Artículo 2•". 

Tercero: La Resolución N"' l66-"C"1 dicta
da por ~I Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio el 22 de Diciembre de 1975 en 
!a que se determina la- c!qs!ficaciórt y equipa~ 
roción reccm~ridade. 

Cuarto: L.a c:sn1•Jn!-cac!cn ~sc::r¡ta_ ¡:;or rn~ 
d¡o· de le cucl el interesado acepta los térrr.i
nos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que conforme el Convenio es procedente 

su da;lficatíón y et¡üiperatT6n. con .cPlantas 
sinii!'areS. . . 
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Pc,r ·r::in~'.): 
Do:; conformidad con io 'expuesto y con fundamento e;,1 e! Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, Artículos 4, 5, 7 y 17 en la Ley de Protección y Estimo/o al Desarrollo Industria/, en lo que fuere aplicable; y en el Decreto Legislativo "N' 1171, del 18 de Marzo de 1966, Artículo 

Decreta: 
Arto" !•--Clasificar a la firma "MfXTO LISTO, S. A.", que se dedk:ará a la produc. ción ·de piedra triturada, concreto premez· ciado,- vigas, viguetasr facetas, -pitotesr de concreto, ·poste~ canaletas ""y fachadas columnas _y:_!:ercas d.e concreto,·:mortero tubos de con'creto crudo de punta flexible y tubos" de toda clase lüdrillos de terrazo, aglomerados con mármol y/o arena, bloques, procubos y . -accesorios, precolados de concreto para obras complementarias y riego, carreteras, vivien~ das, proyectos civiles de electríficación y desarrollos lacustr~s y de sanemaiento, terracín, gradas, mesas y enchapes de terrazos y már~ mol par3 pisos, prefabricados de concreto como pl!ares, colun1nas, fachadas y otros~ co~ mo industria existente de! Grupo "A" del -Convenio, otorgánciose~e: los siguientes bene~ ficios fiscales, mediante aplicac16n de las dis~ posiciones equiparativas pertinentes. 

a} Exención total de derechos de aduana y dsmás gravámenes conexos, incluyendo los derechos consulares, sobre Ja impor~ tación de !a ziguiente maquinaría y equi~ pe: 

Maouinatia v Eriuiryo F. Arancelaria 
Planta industrial p'ahl mezclas y de· 
rivados completas con sus acceso
rios 
Planta para fabricación de tubo de 
conu:cto con sus moldes respectivos 
Equi'¡)o, bombns, proyectores para 
servi<.:io de e1evodotas de mezclas 
Adensadores de mezclas 
Torno 
Fresadora 
M~rtinete para concreto . , 
J ,.1bo;,norío para conc:teLo 
f.'l~$.!'.:;'.'.:> 
r.· ·- ",",,.<:0 .. ""<: d-'. 2irG-

~-~ ... "~-
~L •..:°'' 

S'!1)S p.~.':~ '..:l.!H1c::nt0 ccn :;us acceso
rios .. , . 
Bombas para cemento .. 
Bombas para concreto 1:1czclado 
Bknuerns 
~.·1o1des !YH"j_ })), , :; --
F _:,-.;:;:"tc¡c~ ·~·:--c.~ ·.i::.!_ i•L1Jd2 

. ~áquínaria p;;ira fz¡bric:ir la.¡lri!Ios 
-_ finqs 

1.-1aqui11aria o.fin:ldota de bRldosa_s. 
Prensa autcm~tic."'. po.r:i_ f;;.i)l::k-ar bnl· 
<losas 
f\laquindri,1 p2ra fabrl1>1r lP.tfr;ik;$ 

·· ~ .de cemenrO · .• , •. ~,, 
$lei:-rtr ·ef<!ctti".;:"a cii.::ulat Y ii~ fin pb:-

716-13"16 

716-03-04 
716-03-05 
716-01-00 
715-01-00 
716-13-16 
861-09-01 
716-13-10 
716-13-04 

829-09-01 

699-29-20 
699-29-20 
7!6-13-04 
716-13-18 

7!6"13-16 

b) 

c) 

d) 

e) 

F" 
ra cortar ladrillos , . . 
Mezcladoras para planta de mosaicos 
Equipos hidráulicos para alambre 
de acero . . . ........ . 
Moldes para bloques de mamposte· 
ría reforzada . . . . . . . . . . 
Moldes para bloques de entre pisos 
Maquinaña para tubos . . . . . . . . . ,. 
Exención de derechos de aduana y d~ gravámenes conexos, incluyendo los':, rechos consulares, sobre la importaCf de la siguiente materia prima, prod tos semi-elaborados y envases:- :~<{ 

<:'.emento blanco . . . . , . . . . . 
Cemento de aluminio . . , . . . . . 
Cemento refractario . . . . 
Productos químicos (Nox create). 
Carburo de silicio . , . . . . 
Exención total c!e derechos de aduana 1/¡ demás gravámenes conexos, incluyend los derechos consulares, sobre la impo 
ta~ión de combustibles estrictamente p, ra el proceso industrial, excepto gas 
lina; 
Exención total de impuestos sobre l renta y utilidades; ". Exención total de impuestos sobre lo" activos y sobre el patrimonio. " 

Las exenciones previstas en los acápites a) 1 •• • b), e), d) y e), tendrán duración de canfor-' midad con lo estipulado en el Arto. 17 del i Convenio, sólo por el período que falta para 'º que terminen los beneficios correspondientes · a la firma con la que se fe equipara y que ~; s~ menciona en el Visto Segundo de este Decreto. Una vez finulizado el período en refe~ rencia y si éste fuere menor que el señalado a Industria Existente, la emp;·esa podrá gozar de beneficies pcste;iores; pero sólo por el tictnpo y natura!eza que falte para comple~ ta re/ plazo de los mismos. 
Arto. 2'-Para los efectos de computar los plazos de las exoneraciones consign.'ldas en el Artículo anterior se estará a lo dispuesto en los í.l:-t!culos 18 y 19 del Convenio en fo que le fuera aplicable. 
Arto. 3<?-Sujetvr al benefíciarlq a todas as obligaciones correspondientes de acuerdo con e! Convenio y las Leyes Nacionales citadas, y especialmente a las sfguientes: 

a) Iniciar las actividades de instalación de su planta y concluir dichas instalacio~ nes dentro de un plazo de dieciocho meses contados él nart!r de !:1 fecha del pr-c~ente Decreto;' 
b)" Invertir la suma de 8,000.0 (mifes de _ córdobas); __ 
t} Producir los artíCu/os' que motivaron su cf¿isificación con el propós¡ro especial de con-:urrir tan1bién al mercado centroamc· ricano; 
d) "Utilizar por lo me~os" un 50% ,de mate• 'ria 'p'1•tt"l"fi~ ~-~~!iá/ .. _c: .te·ntttt~rtfe~í~na; 

'•, 
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e} El benef~ciaíiO está en la obligación de 
presentar sus declaraciones ·tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo al 
Artículo 20 de la Ley Tributada Común, 
aunaue estuviese exento del pago por 
medio de este Decreto; 

f) Cumplir con el programa de progucción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio basE para otorgar su _cfasificaci6n y 
comunicar,. dentro de los treiht•l días ca
lend:arios de su ocurrencia, cua,quier mo
dificación en los planes o proyectos ini
ciales ocurridos durante el goce de las 
exenciones; · 

g) Suministrar todas las informadones y 
.datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, industria y Comercio y/o Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
y permitir las inspecciones que a juicio 
de dichos Ministerios, sean necesarias 
para mantener un control periódico so
bre el cumplimiento de 'ºs compromisos 
de la Empresa, la cual deberá llevar y 
anotar en libros y registros especiales., 
sujetos a inspección, información deta
llada de las mercancías que importe con 
franquicia aduanera~ así como el uso y 
destino que haya dado a las mismas. 

Para el uso.de las fraiíjuícias en la impor
tación de los artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio solicitud con
teniendo una lista y sus cantidades de las 
maquinarias y e.quipos que necesitará para 
la instalación inicial de su Planta, o para 
completar las instalaciones de éstas~ así como 
de las materias primas, productos semi-ela
borados y envases que utilizará para su pro
duccJón durante el primer semestre de ope
raciones. La lista en cuestión en to sucesi .. 
vo o seá · durante el período de sus franqui
cias, deberá ser presentada por períodos se
mestrales y en lo relativo a importaciones 
de fuera de Centroamérica será analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella pre
s<>ntados sean indispensables para el estable
cimiento~ ampliaciones u operaciones· de la 
Planta, no puedan disponerse de sustitutos 
centroamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

_ ·Arto. 4?--Sujetar, en su caso, al beneficia· 
río a l<l.S sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de incenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Arto. 5•-Para gozar de los beneficios fis
cales otorgados en el presente Decreto, el 
beneficiari9 deberá presentar ante el f:isco o 
Hacienda Pública, los documentos accesorios 
a su de~cla.ración a q:ie se refiere el inciso e) 
del Articulo 39 anterior, que demuestren que 
ha cumplido con las obligaciones del Decre
to, y el Fisco o Hacienda Pública constatar
lo por medio del auditoriaje correspondien
te, en caso de no comprobarse lo anterior 
a satisfacción del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el beneficiario del Decreto 
quedará obligado al pago de !os impuestos 
correspondlentes. 

Arto. 6?-Ei presente Decreto, comenzará 
a regir a partir de su fecha y deberá publi
carse por cuenta del lnter-esado en "La Ga-· 
ceta#, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencia!. Managua, Dis
trito Nacionat a los v-e-intídós días del mes 
de Sept;embre de mil nove<:ientos setenta y 
seis. A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - (f) Juan José Martfnez L., Ministro 
de Economía, lndustria y Comercio .. - {f} 

Gustavo Montiel B., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 
A "ESTRUCTURAS METALICAS DE 

CENTROAMERICA, S. A." 

Reg. N• 643 - R/F 470601 - ~ 484.00 

Decreto N9 263 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vtstos: 

Prii:n_ero: La solicityd pres~ntada por "Es
·trvcturas Metálicas de Centroamérica, S. A.~-, · 
para que dé conformidad con el Convenio 
Centroamericano de l ncentivos Fiscales al Oe~ 
sarrollo Industrial y de acuerdo con la Ley 
de Protección y Estímulo ai Desarrollo Indus
trial y el Decreto N• 1171 del 18 de Marzo 
de 1966 se clasifique y equipara su Planta 
Industria! que instalará en la ciudad de Ma
nagua, la que se dedicará a la producción de 
estructuras metálícas de toda clase, tanques( 
cercas de mallas, verjas y portones. 

. Segundo: El dictamen emitido por la -co
misión Consultiva de Desarrotlo lndustrtal en 
sesión ·ordinaria celebrada a los dieciocho 
días del mes de Diciembre de mil novecien
tos setenta y cinco, según Acta N? 243 de la 
misma fecha por medio del que recomiendan: 
"Clasíficar a la empresa solicitante como In~ 
dustria Existente del Grupo "A" equiparada 
en todos los beneficios con su similar ';Me
tales y Estructuras, S. A." (METASA), reda
Sificada según Decreto Nq 149 del l 1 de No
viembre de 1975, publicado en "La Gaceta" 
N'l 274 del 2 de Diciembre de 1975, de con
formidad con los Artos. 4, 5, 7 y 17 del Con
venio y el Decreto N• 1171, Arto. 2do. 

Tercero: La Resolución N• 59 - "C", dicta
da por el Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio el 30 de Julio de 1976, en la que 
se determine la clasificación y equiparación 
recomendada. 

Cuarto: La comunicación es-crita por me. 
dio de la cual el interesado acepta los tér
ininos de dicha Resolución. 

Considerando: 
. Que es pocedente su clasificación de acuer
do al Convenio. 

Que sus operaciones generarán divisas( e 
importante beneficio neto en la balanza. de 
pagos. 

Por Tanto· 
De conformidad con io exp,Jesto y CO!l fun

damento en et Conven,o Cent(oeii-neeic:ano de 
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Incentivos Flsca:r:-~ ui D.;:csa; rc~lo !ndcstria! Artícu!os, 4, 5, 7 y 17 y en ,la Ley de ~rotección y Es~ímu1c .::il C<:-sorrodo Industrial, en f0 qu0 fL'2r0 ap1i:-:able; y en el Decreto Legislativo W 1171 del 18 de Marzo de 1966, Artículo 2do. 

Decreta: Arto. ]?-Clasificar a la firma "ESTRUCTURAS METALICAS DE CENTROAMERICA, S. A", que se dedicará a la producción de es· tructuras metálicas de toda clase# tanques, c~rcas de mallas, verjas y portones, como industria Existente del Grupo "A", del Convenio otoi-gándose!e los siguientes beneficios fiscales con aplicación de las disposiciones equiparativas pertinentes: a} Exención total de derechos de aduana y demás gravámenes· conexos, incluyendo !os derechos consulares, sobre la importación de la sigUiente maquinaria y equi~ po: 

b) 

F. Arancelal'ia 
Enrolbdor de láminas . . . . . . 715-02-00 Equipo soldador de diesel y gasolina Cortador a('.etlleno manua1 y auto-mático ........... . Prensa ¡:.ara doblar metales Guillotin:l para cortar metales . Ttoqueles ....... . !'onchadora completa con sus acce-sorios . . . . . . . . 

h1áquina roscadcra C:)n accesorios, cabezal y peines .. 
Remachadora .. 
Taladros eléctticos 
Motore$ eléctticos 
Ruedas y piedras calíbradas para pulir .. 
Taladros eléctricos portátiles .. Carros y carretillas industriales para fuerza eléctrica o motores de ex-

715-01-00 

• 
• 

721-01-02·09 

663-01-00 
721-12-04 

plosión . . . . . . 716-02-00 Bon1bas de r'.ire o compresores . . . 716-13--04-09 Horno eléctrico par,,¡ uso industrial (soldadura especial) 
Gatas, grúas y den1ás maquinaria pa-

721-06.(14 
ra levantar carga . . . . . . . . . . 716-0.3-03 Exención de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, incluyendo los derechos consulares, sobre fa importación de las siguientes materías primas, productos semi-elaborados y envases: 

Materia Pritna 
F. Arancelaria 

Golosos galvanizados con empaque neoprmo y arandela de seguridad de diversas medidas . . . , . . . . Láminas de acero de distintos tamaños y ~pesores 
Angulares de canto vivo de dífetentes medidas . . . . 
Electrodos para süldar . . . . Pernos con ¡;:,is t uercus y araHdelas <le diferentes diámetros y ionghu· des .. .. " .. 

.Fun,lO'tlt;11 par~ ~Q!61r . , , , , , , 1 

699-07-01-03 

681-05-00-01 

68J .04-00-09 
699-29-13 

699-07-01-0; 
J99·0M2 

c) 

d) 

e) 

J.1::¡terial refractario 
Flejes de acero y sus aleaciones Tubos de acero . . . . 
Cables de acero 
Tornillos de hierro para encinar Cadenas de eslabones para uso industrial . . . . . . . . . . . . . . 

602-03-00 
681-06-02 '. 
681-13-00 1 
699-03-00 
699-07-01 

Empaques de dos o más materias 715-15.0) :·.r Exención total de derechos de aduaila :· demás gravámenes conexos, incluyendQ los derechos consulares, sobre la imfX1r,' tación de combustible estrictamente'fllt• ra el proceso industrial excepto gasolioíi Exención total de impuestos sobre oJ . renta y utilidades; ·- {L Exención total de impuestos sobre los activos y sobre el patrimonio. ' Las exenciones previstas en los acápites< a), b), c), d) y e) tendrán duración de con•· formidad con lo estipulado er. Pi Ato. 17 del Convenio, sólo por el período qu<> falta para que terminen los beneficios correspondientes. a la firma con la cual se le equipara y que . se menciona en el Visto Segundo de P•te, Decreto. Una vez finalizado el período en-,,¡.;'": Jerencia y si éste fuere_ menor que eJ señal6>: do a Industria Existente, la Empresa podr6; gozar de beneficios posteriores pero sólo por el,~iempo y n.aturaleza que falte para com,-:>: pletar ·el plazo de los mismos. 
'Arto. 2do.-Para los efectos de computar los plazos de las exoneraciones consignadas 3n el Artículo anterior se estará a lo dispuesto en los Articulos 18 y 19 del Convenio en lo que le fuere aplicable. 
Arto. 3'-Su¡etar al beneficiario a todas la.s obligaciones correspondientes de acuerdo con el Convenio y las Leyes Nacionales cita· daes, y especialmente a !as siguientes: a) Iniciar las actividades de instalación de su Planta· y concluir dichas instalaciones dentro de un plazo de dieciocho meses contados a partir de la fecha del presente Decreto; b) Invertir la suma de 2.000.0 (miles de córdobas; 

e) Producir los artículos que motivaron su clasificación con el propósito especial de concurrír también , al mercado centroa'mericano; 
d) Utilizar por lo menos un 32.5% de ma· " teria prima nacional o centroamericana; e) El beneficiario está en la obligación de presentar sus decfaraciones tributarias af Fisco de la República, de acuerdo al Artículo 20 de la ley Tributaria Común, aunque estuviese exento del pago por medio de este Decretó; f) Cumplir con el programa de producción expuesto en su soJic;tud que fue lo que dio base para otorgar su clasificación y comunicar, dentro de los treinta días ca· lendarios de su ocurrencia, cualquier mo~ dificación en los pianes o proyectos inicis!es concurridos durante el goce de lu exencione'¡ 
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g) Sumini.strar ::od2s l;::is i:v~otTnaciones y dc
tos que le solicite el .Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio y /o f.Ainis
terio de Hacienda y Crédito Público y 
permitir !as inspec-:•ones que a juicio de 
dichos A~inisteríos, ~ean_ necesarias para 
mantener un control periódico sobre el 

{;:- cumplimiento dB !os compromisos de fas 
Empresasr la ct.ial de~-'c:rá llevar y anotar 
en libros y registros especfales, sujetos 
a inspección ,inforrra-ción deta!!ada d~ 

i Pa~: e~:~:~:~:~~;r~:;::~:s~:~~~~~-f tación de los articu!os antes detallados, el be
neficiario presentará ante el Ministerio de f Economía, Industria y Comercio solicitud con
teniendo una Hsta y sus cantidades de las 
maquinarias y equipos que necesitará para 
la instalación Inicia! de su Planta o para com
pletar las instafac!ones de éstas, así como de 
las materias primas, productos sem1.-e-l_abora
dos y envases que utilizará para su produc
ción durante el primer semestre de operacíe
nes. La lista en cuestión, en lo sucesivo ·o 

"seo durante eJ período de sus franquicias, de_
berá ser _presentada por períodos semestra
les y en lo reJativo a importa"cion-es de fuera 
de Centroan1érica, será anatizada y aprobada 
C!Jando los artículos en e!la presentados sean 
indispensables para el establecimiento, am
pliaciones u o,oeractones de la Pfanta, no pue
dan disponerse de sG:;titutcs centroameríca· 
nos adecuados y ::ean consignad-os a la em
presa antes mencionada. 

Arto. 4<t-Sujet<1r en S'..! caso, al beneficia
rlo a las sanciones que r:s~ab}ece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarro;Jo h:dustrial. 

Arte. 5?-P<Jra gozar d:o los beneficios fis
cales otorgados en el presente Decreto, el be
neficlarío deberá preser:t;;:r ::inte e! Fisco ó i-{a
cienda Pública, !os docun1~ntos accesorios a 
su declaración a que se refiere el inciso e} 
del Artículo S? anterior, que den1uestren que 
ha cumplído con las obJ<g-aciones d:ol Decre
to y el Fisco o Haclénda Pública constatarlo 
por medio de! auditorlaje correspondiente, 
en caso de no coni:orobarse lo anterior a sa
tisfacción del Mini~terio de Hacfr~nda y Cré
dito Público~ et berteficíc:rio del Decreto que
dará obfigaclo al pago de Jcs impuestos co
rrespondientes. 

Arto ó?-EJ nresen:e Decreto cornenz;s.rá a 
r~gir a partir de_ su fecha y deberá publicarse 
por cvent0 del interesado ::.''.í ,,.La Gar:eta", Dia
rio Ofic1al. 

Dado en Ces;) Pr~$id::.0cia!. fv\a-12auu Dis
trito Nc:::-:cna!_. a io:; ~:-ecc ellas del~ m~s do 
~~ti~;;0~~\ r~:.1_ ~~~-~-:~i-~;':~1~-~-~~:'.~2~~;-,t:~-~,;:. -- (_f}~ 
Julio Cé::;~r Aís~;,:;, /'Aít''str-o de t:cun,_-:::01:a. ln
dustria v Corr,~rcio, por la Ley. - (f) RUbén 
García B., Ministro de Hacienda v Crédito Pú-blico, por ía Le-y. , 

RECLASIFiCASE A "lASORl\T01ll05 
CEG!JEL, S. A.", EN LINEA DE 

PRODUCTOS ETICOS MEDICINALES 
Reg N< 512 - R/F 470060 - @: 624_00 

Decreto N? 276 
EL PRESIDENTE DE LA REPUSLICA, 

Vistos; 
Primero: La solicitud presentada por la 

fir·ma LABORATORIOS CEGUEL, S. A., clasi
ficada como Fundamental de Industria Esta
blecida de Instalación Nueva según Decreto 
Ne J 35 del 3 de Agosto de 1965; "La Gace
ta", Diario Oficial, N? 195 del 28 de Agosto 
de 1965 para que, de conformidad con el 
Convenio Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y de acuerdo 
con la Ley de Protección y Estímulo a! Des
arrollo Industrial y el Decreto t\,t:: 1171 de! 18 
de fi\urzo de 1966§ se Reclasifique y Equipare 
su Planta Industria( que t¡ene instafada en Ja 
ciudad de Granadat la que se dedica a ia ela
boración de Productos Etícos Medicinaies. 

Segvndo: El dictamen emitido por la Co
misíón Consultiva de DesarroHo JndustrFaJ en 
sesión ordinaria celebrada a Jos veinticuatro 
días- del mes de Junio de mil novecientos se
tenta y seis según Acta NQ 254 de la misma 
fecha por medio del que recomienda: "Re
_cfaslJlcar a la empresa solicitante como In
dustria Existente del Grepo "B", al haber 
constatado e! cumplimiento de los requisitos 
expresos en el Decreto _Ni? 1171~ Arto. l'? fn
clso-s e) y d) referentes ai aumento de por 
lo menos el 50 por ciento de su producción 
origina! o a la realización de una ir:versión 
no n1enor de 500,000 córdobas, equiparán
d,Jia en todos los beneficios con sú sin'üiar 
JULIO ViGIL PEVEDILLA por Decrece M? 63 
d:::l 28 de Mayo de 1975 publicado en -"L3 
Gaceta", Diario Oficial, N? 145 del 30 de Ju
nio de 1975. Lo anterior se efectúa de C•Jtl
formidad con lo estipulado en el Decreto 
\.!? "! 171, Arto_ 2do. y e! Arto. 17 d.si Con
venio". 

Tercero: La Resoluc'.ón N? 86 - "Cu - 5~ 
dictc;da por el /Viinísterio de Economía. In
dustria y Comercio el 2 de Octubre de 1976, 
en l.u que se deternlina la Reclasificación y 
€quiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por me
:cHo de !a cuaf el interesado acepta los térmi
nos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que produce artículos destinadcs a la sa

!ud humana. 
Que de acuerdo al Convenio es proceden

te sG reclasificación v equiparación con plan
tos sln1ilares nacionci!es. 

Por -ranto: 
De ccnforrnidcd con lo ex¡::t..:esto y con fun

-'.''>11-er,to en e! Con.,1cnio C0ntroamericano Ce 
;, :r_:o-!"'.:i:vcs Fis-::::ales o! C'-é"sCríoiio !nd'.;stri':lí, 
11..rt!cu!:) i7 y en la Le'j de Prcte::c:íón y Es
ti~11ulo al Desarroi!o Industrial, en lo que f:.;e
re apl icabte; y en el Decreto Legislativo N9 
1171, del 18 Qe Meirzo de 19ó6, Articulo ~do. 
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Decreta: 
Arto. 1"-Reclasificar a la firma LABORA

TORIOS CEGUEL, S. A., que se dedica a fa elaboración de Productos Eticos Medicinales, como Industria Existente del Grupo "B" del Convenio, otorgándosele los siguientes beneficios fiscales, mediante aplicación de las disposiciones equiparativas pertinentes: 
a) Exención total de derechos de aduana y 

demás gravámenes conexos, incluyendo Jos derechos consulares, sobre la impor· 
tación de la siguiente maquinaria y equipo: 

F. Arancel:1ci:<. 

M:iquina 11.enadora . . 716-13-08 
Pastilladora eléctrica 713-1}.22 
Secadora eléctrica . . 716-13-08 
Caldera niquelada . . 699-13-02 
Agítadora eléctrica . . 721-01-03 
Filtro eléctrico pequeño 716-13-22 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo lo~ 
derechos consulares, sobre -la importa· 
ción de las siguientes materias primas, 
productos semi-elaborados y envases: 

Peróxido de hidrógeno 
Permanganato de potasio 
Piperazine hidrato 
Pcatora de carne 
Protoxolato de hierro 
Pectina de inanzana .. 
Quinina en polvo 
Ruiburbo de la China 
S1Jlfatiazol en polvo 
Salicilato de metilo 
Succini1 sulfatiazol 
Sa1-epson 
Sulfadiazina en polvo 
Sulfaguanidina en polvo 
Subcarbonato de bismuto 
Sulfato de sodio 
Tiocol .. 
1'alco simple 
Tiamina en polvo .. 
Vaselína ( parmo) 
V aletiana en polvo 
Vainillina . . . . . . 
Violeta de Genciana .. 
Cloruro de potasio .. 
Yodo tesublímado 
Papel de filtro .. 
Cetiol V ... 
Aceite mineral 
Lanette .. 
Mentol técnico 
Bicarhonato de soda 
Hidroinagma 
Cumarina .. 
Jalapa en polvo 
Mercurio cromo 
Pinetiol 
Acido acético 
Acido cítrico 
Acido extraccico 

F. Arancelaria 

511-09-29 
511-09-25 
511-09-04 
599-09-09 
512-09-07 
292-09-05 
541-04-01 
292-04-00 
541-09-04 
512-09-07 
541-09 
511-09-19 
512-09-10 
512-09-10 
511-09-18 
511-09-26 
231-01-00 
272-19-04 
541-01.00 
513-05-02 
551-01-02 
512-09-05 
292-04-00 
511-09-29 
511-09-01 
642-09-09 
512-09-18 
313-05-02 
512-09-18 
512-04-02 
511-09-26 
541-09-04 
512-09-09 
292-04-00 
541-09-05 
599-02 00-09 
512-09-06-01 
512-09-06-01 

c) 

Materias Primas 

Acido pícrico .. 
Ai;ido salicílico 
Aguarraz .... 
Acetona 
Alcanfor en polvo 
Azul d~ metileno .. 
Benzoato de sodio .. 
Sulfato de sodio , , 
Bcnzocaína .. 
Aceite de castot . . . .. . . . . 
KoltaroI . . .. . . . . . 
Castario en polvo .. 
Caolín . . . . . . 
Carbón vegetal 
Cloroformo , . . . 
Crcozota de la Haya 
Extracto de magnesia .. 
Jpofosfito de calcio . . . . 
Acido ascórbico . . . . . . 
Clorhidrato de piridoxina . 
Nicotina.mida . . . . 
Vitamina B-12 .. 
Brohidrato de extrametrofano . 
Riboflavina {fosfato de sodio) ... 
Dalfatocoferol acetato . . . . . . . . 
Exención total de derechos de aduan~ demás gravámenes conexos, incluySri~ 
los derechos consulares, sobre la impó 
tación de combustibles estrictamente 
ra el proceso industrial, excepto gasoil: na· 

d) Ex~nción total de impuestos sobre la~' renta y utilidades; 
e) Exención total de impuestos sobre los Í activos y sobre el patrimonio. ·· 

Las exenciones previstas e_n los acápites a), 1" b), c), d) y e) tendrán vigencia sólo por el "ííJ período que falta para que terminen los be-~.;~ neflcios correspondientes a la firma con la .·.,~ 
cual se le equipara y que se mencionan en 1·"~ el Visto Segundo de este Decreto. Una vez~, vencido el período en referencia, y si éste --
fuera menor que el seña,fado a Industria ~~is- 'l•, tente, ·fa empresa podra gozar de benef1c1os 1_ posteriores; pero sólo por el tiempo y natu• ; raleza que falte para completar el plazo de, los mismos. 

Arto. 2'--Para los efectos de computar los plazos de las exoneraciones consignadas ett. el artículo anterior se estará a lo dispues~ en los Artículos 18 y 19 del Convenio en lo que le fuera aplicable. 
Arto. 3'-Sujetar al beneficiario a todas las obligaciones correspondientes de acuerdo con el Convenio y las Leyes Nacionales citadas, y especialmente a las siguientes: 

a) Iniciar las actividades de ampliación de 
su planta y concluir éstas dentro de un plazo de dieciocho meses contados a par~ tir de la fecha del presente Decreto; 

--

b) Cumplir con un aumento del 50% de 
su producción original, expuesto en su 
solicitud; 

e) Producir ros artículos que motívaron su 
clasificación con el propósito especial de 

" 
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concurrir también al mercado centro
americano; 

d) El beneficiario está en la obligación de 
presentar sus declaraciones tributarias 
al Fisco de la República, de acuerdo al 
Artículo 20 de !a Ley Tributaria Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
medio de este Decreto; 

e) Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicítud que fue lo que 
dio base para otorgar su reclasificación 
y equiparación y comunicar, dentro de 
los treinta días calendarios de su ocu
rrencia, cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos du
r~nte el goce de las exenciones; 

f) Suministrar todas las informaciones y da
tos que le solicite el Ministerio de Eco
nomía, lndustria y Comercio y /o Minis
terio de Hacienda y Crédito ·póblico, y 
permitir las inspecciones que a juicio de 
dichos Ministerios, sean necesarias para 
mantener un control periódico sobre el 
cumplirrúento de los compromisos de la 
Empresar lu. cual deberá lievar y anotar 
en libros y registros especiales, sujetos 
a inspección, información detallada de 
las mercancías que importe con franqui
cia aduanera, así como el uso y ®stino 
que haya dado a las mismas. · 

Para el uso de las franjuicias en la lmpor
tación de los artículos antes detallados, el be
neficiario presentará ante el Ministerío de 
Economía, Industria y Comercio soHcitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de las 
muqv•narias y equipos que necesitará para 
comp!efar las instalaciones de su Planta, así 
con10 d-e !as materias primasr productos se
mi-e!aborado:; y envases que utilizará para su 
producción. La lista en cuestión, en lo suce· 
sivo o sea durante el periodo de sus franqui
cics, deberá ser presentada por períodos se-
mcstr-a!es y en lo relativo a importaciones 
de fuara de Centroamérica, será analizada y 

cprobñda cuando los artículo$ en ella presen~ 
tados sean indispensables para el estableci
miento, ampliaciones u operaciones ele st: 
Planta, no puedan disponers~ de sustitutos 
centroamericanos üdecuados y sean consigna
das a la Empresa antes mencionada. 

Arto. 4•-Sujetar, en su caso, al beneficia
rio a las sanciones que establece el Capítulo 
X del Convenio Centroamericano de lncenti .. 
vos Fiscales- a! Desarrollo Industrial. 

Arto. 5?-Para gozar de los beneficios fis
ca1es otorgados en el presente Decreto, el be
neficiario deberá presentar ante el Físco o 
1-iacienda Públíca, los documentos accesorios 
a su declar~ción a que se refiere el· fnciso 
d) del Artículo 3" anterior, que demuestren 
q1;e ha cumplido con las obligaciones del De

r.reto, y (.1 Fisco o Hacienda Públlca consta
~;:;r!o por medio de! auditoriaje correspon
diente, en cnso de no comprobarse lo ante
rio1~ o S<'•tisfa-cción del Minísterio de Hacien

da y Crédito Público, el beneficiario del De

creto, quedará obligz¡do ai pado de la'S im~ 
piJ~stt:s ·cEr..r'eSpCiriOíe.Mtes. - - '"' 

Arto. 61-EI presente Decreto comenzará a 
regir a partir de su fecha y óeberá putJiicar
se por cuenta del interesado en "La Gacetau, 
Dfario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. fv'i.anagua, Dis
trito Nacional, a los veintidós días del tnes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
seis. A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. - (f) Julio César Alegría, Ministro 
de Economía 1 Industria y ComercioT por la 
Ley. - (f) Gustavo Mootiel B., Ministro de 
Hacienda y Crédito Públicc. 

Contrato Entre Ministerio de 
Hacienda y Esso Standard Oíl, S. A. 
Relativo a Compra de Gasolina y sus 

Derivados 
Nosotros, Gmtavo M ontiel, Ministro de 

Hacienda y Crédito Púb:ico, en Represen
tación del Gobierno de la República de Ni
caragua, por una parte, a quien en el curso 
de este Contrato se designará con el nom
bre de "EL GOBIERNO", y Dcmilo Laca
yo R,a,ppa.ccú:ili, en Representación de la 
ESSO STANDARD OIL, S. A_ LIMITED, 
por i:>tra parte, en su carácter de Gerente 
General y que en lo sucesívo, para mayor 
brevedad se denominará "LA COMP A
Ñ"IA", Acuerda en celebrar el siguiente 
Contrato: 

I 
"EL GOBIERNO'', se compromete a 

comprar a "LA COMP A:ÑIA" toda. la ga
solina regular, extra, aceite diesel, asfal
tos y lubricantes que las dependencias del 
Poder Ejecutivo consumen en sus diferen
tes programas de trabajo. 

II 
Las partes convienen en establecer lo 

que se conocerá como uprecio básico" en 
esta negociación y que se define como el 
precio oue "LA COMPARIA" cobrará a 
"EL GOBIERNO" por galón de producto 
sin incluir ningún impuesto sean estos dPl 
Gobierno Central, Municipal, etc. 

m 
El "precio básico" es el oue se aplicó pa

ra el mes de Diciembre de 1976, ósea para 
la gasolina regular por galón es de ~ 2.936, 
para la extra, de cf 3-115, para el aceite 
diese! ~ 2.910 y para los · asfaltos fríos 
MC-70. RC-250 y el asfalto caliente o de 
penetración 85/100, ~ 3.045, todos entre
gados en la ciudad de Managua.. Este pre
cio básico variará mensualmente empezan
do con el mes de Enero de mil novecientos 
setenta y siete, de Acuerdo a las fl'uctuacio
nes en los costos de adquisición de los pro

ductos·-de que son objeto este Contrato, 

debidamente justificados. 

IV 
Cuando "LA OOMP.UUA" entregare 
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los productos directamente en locales ubi- X cadas tncra de ia capital, cobrará un re- El pago de los productos suminist cargo en concepto de transporte de . . . . a las Instituciones o Ministerios de ti)': O.Hl por galón, suma que facturará "LA y sus dependencias, deberán ser hech co:MP AÑ!A" y pagará "EL GOBIERNO" medio de Cheques de Ja respectiva d ' en Ja forma que se indica en la Cláusula X dencia, que de acuerdo con el depa del presente Contrato. to de suministros, tenga autorización V comprar. combustibles, 11:1briéantes,, '· "LA COMPAAIA" queda obligada a diese! y grasas, conforme Ias,reguiacf proveer a "EL GOBIERNO" de una lista presupuestarias vigentes, a más • completa de todas las estaciones de serví- treinta días desimés de haber sido r cío que sean de su propiedad y que tiene la factura correspondiente. 
operando en el país, indicando el nombre Cuando "EL GOBIERNO'' se pro del dueño o arrendatario del negocio, ubi- de gasolina o aceite diese! en una esta · cación, capacidad de los tanques o cual- de ser\[icio de la propiedad de "LA · quier otro dato que para los efectos de los PAJ'<IA" o afiliada a ésta comercialm · pedidos sirva de orientación al departa- se obligará a reconocer en concepto de mento de suministros. vicio la suma de ($: 0.40 por cada galón. VI gasolina o aceite diese! que se le su · · El volumen de productos del petróleo a tre. Esta obligación surtirá efecto en utilizarse por el Gobierno Central y sus quiera de las estaciones mencionadas d institucicnes, de Acuerdo con el presente tro o fuera de la capital. Contrato, están contenidas en la hoja ane- XI xo número uno, que forma parte de este "LA COMPA:l'<IA" se compromete Contrato, cantidades que de acuerdo con abastecer sin interrupción al Gobierno las necesidades podrán ser ampliados de Nicaragua, de todos los productos, o común acuerdo. Esta lista se constituye to de este Contrato, tlurante su vigenci de hecho en la Ministerial que ampara la en caso de no suministrarlos, El' Gobi exoneración de todo tipo de impuesto a los no queda en libertad de contratarlos volúmenes que sean vendidos ,,¡ Gobierno. cualquier otra compañía. Si por cnalqu( VII ···' causa no se cumple en el plazo establecí "EL GOBIERNO" se compromete a com- \ en la Cláus?;la X de ~ste Con~r:tto, .''. prar a "LA COMPA..1\'¡IA" todas las canti- GOBIERNO po_r me.dio_ del Mm;ster;o de dades que necesite de aceites lubricantes y 1 Hacienda y ,c;ed1to Publico, autorizara ~na grasas. siempre y cuando éstos sean sumí- nota de cr~dito a favor de la Companla, nistrados a precios competitivos. para acreditarse esto~ cargos, de los pa-~ gos mensuales de los impuestos de consu•, VIIl mo, que la Compañía, está obligada a pa-. "EL GOBIERNO y "LA COMPAÑIA", gar al Gobierno, Fisco o Hacienda Públl;; convienen en que el térrnino de la vigencia ca de I'>Jicaragua. d~l presente Contmto es ele un año, es de- El Ministaio de Haciend?. y Crédito Pú•: cir, a partir del día uno de Enero de mil no- blco. hará las reservas necesarias de las, vecientos setcnt~, y siete, hasta el treinta partidas correepondientes 2sigr>a<las a ca•. y uno de·Dicicmbre de mil novecientos se- da una de las instituciones involucradas en· tenta Y siete. este Contrato, a fin de asegurar el debido: IX respaldo presupuestario por el sumini Todas las solicitudes de compra de gasa- de estos productos. • lina Y aceite diese! que "EL GOBIERNO" "EL GOBIERNO" se reserva el derec" tuviera que hacer, se harán por medio del de rescindir el presente Contrato, departamento de suministros (Proveeduría lo creyere conveniente. General), el que indicará a la Compañia la 

cali<fad, cr.ntidad y lugar donde se deoorá 
sit11~r eJ p:roducte. Para el De-partame11to 
de Mana,,.ua. Jos productos serán del)Qsita
doc en l:i Estación Xolotlán. ubicáda en 
la. ínf:Pr8ecciAn ~l~ ·.1a Avenida· Roosevelt- y 
];:1:, Cal1E Colón {exceptuando la Guardia 
~T""c'n~J-'.1 nue recibirá f!ll sus P.ronios de-
11fs1tn~ (:nlcn.n1~nto). Fuera _ae1 I;lep<._rta
mrn{-o (1~ Manaf!ua serán d~positados en In B°'"'f~,e;/,.11 0ui:--''1I.A. COMPA:ÑTA" tenga 
de cm1f0•-mí'1ad a la lista de fa Cláusula V 

•de.est;;¡ Contr.ato.~..:.:~· __ · ::.4 .. 

XII 
Para todos los efectos d<e este ContrBto, • se señah como domicilio la ciudad de Ma· ,. 

na.~u~, D·ii:1trlto Nacional. 

En fe de lo cuaRi~mamos el presente : .•. ~ Contrat.o, en la ciudad de Manaf;Ua, Distri- :tj 
to l'Taciona!. a lo~ \rcintc d.ías del rne,s de 
l)iciembre de mil nv-vecif'nto.13 setenta· Y 
seis. ,...... Gustavo !rfontiRl, Ministro de Ha· 

. cienda y C. ¡>, -:- Dan"lo. La«1110. Ravpm::· 
cioli, Esst1 Standa:r Oíl, S. ·A. ·I:.imited. 
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CORPORACl<JN NICA.RAGUENSE DE INVERSIONES 
. MANAGUA, Nl~GVA ,. BALAN'. OE GENERAL AL 81 Wil Dl.Olll~BRE DJ;) 1976 . - . - - - - -

t 
f 
: Fondos Disponibles . . . . . . . • • . 
tColocaciooes . . . . . . . . . . . • . . . . 
iinversiones . . . . . . • . . . 

ACTIVO 

Qtros Activ,os . . .. . • . . . . • • . . • . . .. 

Total del Activo • . • . . . 

Cuentas de Orden . . • . . . . ~ . ~ .. 

~ 11.249,377 
113.357,384 

10.577,091 
8.379,677 

($: 143.563,529 

($'.128.205, 708 

PASIVO Y 
Obligaciones en Moneda Extranjera 
Intereses por Pagar . . . . . . . . . . 

CAPITAL 

Otras Cuentas del Pasivo . • . . . . . . . . 
Capital y Rea~as . . . . . . . • . . , .... 

Total del Pasivo y Capital 

Cuentas de Orden ....... . 

Frank D. Rob1eto~ 
Gerente General. 

.. 
.. 

Carlos Bánc-kez B . ., 
Gerente. 

ca; 119.051,260 
5.611,976 

529,120 
18.371,173 

~143.563,529 

<f 128.205,708 

CORPORACI01V NICARAGUENSE DE INVERSIONES 
MANAGUA, NICARAGUA 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS POR EL PERIODO 
DEL 1• DE ENERO DE 1976 AL 31. DE DICIEMBRE DE 1976 

Intereses y Comisiones Ganadas 
Dividendos. y otros lngresoa 

1!/G:Rli1.H-6S 
Gastos Financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 
Impuestos, Castigos, Depreciaciones y Amortizaciones . . . . . . 

4: 15.137 ,824 

~ 5.984,689 
2.861,982 
5.603,952 

l!l'.14.450,623 
= 

Utfüdad Neta . . . . 

Fra't1k D. Rableto, 
Gerente General. 

Car'l-08 Bdnchez B., 
Gerente. 

687,201 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 240 R/F 460119 - Valor <; 45.00 

William Benard Chirip. nicaragüense, perso
nalmente, solicita registro marca fábrica: 

"NOOTRON'' 
Clase 5. 
Presentada..: Tres Septiembre 1976. 
Opóngase. . . . . . . . . . . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Noviembre 1976, - Róger QW.ntanilla González; · 
Registrador. - Arialucfa. Silva,. -Secretaria.,, . 

3 3 

Reg. No. 289 - R/F 46-0118 - Valor <; 45.00 · 
Wtlliam Benard Chirip, nicaragüense, personal~ 
mente, solicita registro marca fábrica: 

UPA~RA-PAN" 
Claoe 5. 
Presentada: Cinco Junio 1~76. 
Opóngase. 
Retdstro Propiedad Industrial Managua, 22 

Junio 1976. - Yolan.da ~la_ de _Mont~alegre, 
Registrador. - Analucfa Silva, Secretaria. 

3·3 

Reg. Noc 238 - B/U 467952 - Valor <; 90.00 
Hommel, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Edgar Solls, solicita. registro marca fábrlos: 
,-"A L O X Y N" 

Clase 5. 
Presentada: 1& Noviembre· 1~t6. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rlo. 

a a 
Reg. No. 237 - B/U 467951 - Valor <!'. 9{).00 

Hommel, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 
Edgar Solis, solicita registro marca fábrica: 

"AXE EN" 
Clase 5. 
Presentada: 16 Noviembre 1076. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, 6 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de M:ontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg. No. 303 - B/U 396731 - Valor <; 45.00 

Carlos Fisher y Compañla Limitada, guate"' 
ma.Iteca., apoderado, Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

"GOURME·T"· 
'Clase 30, 
Presentada: Veinticuatro junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

Julio 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg, No. 304 - B/U 396715 - Valor tr 45.00 
Talleres Industriales, S. A .• mexicana, - apode

rado, Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca: 

"ESTRELLA" 
Clase 7. 
Presentada: Diecinueve Julio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Septiembre 1976. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 s 

Reg. No. 6693 - BiU 459898 - Valor <i: 135 
American Dairy Queen Cor.poration, esta,. 

unidense, mediante apoderado Dr. YamU 
solicita registro marca fábrica: 

Clase -30, 
Presentada: 1 Diciembre 1976. 
OpQnganS:e, . . . _ . . . . -·,··;, 
Registro Propíedad Inlustrial. Managua,~/-

DicieinbZ.e 1976. ;_ Yolanda -aarc1a de Mont 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Sec?-e' 
rlo. 

Reg: No: 310 ~ B/U 396728 - Valor <; 45. 
E. R. Squibb & · Sons. Inc., estadounidense, a 

derado, Franklin caldera, solicita registro marca: 
'1DEXA.-FOR'I'\E" ' 

Clase 5. 
Presentada: Nueve Abril 1976. 

·Opóngase; · 
Registro Propiedad Industrial. 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montea.1 
Registrador. ~ ·Állalúcl& ·Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg: No. 375 - B/U 469011 - Valor 4: 90. · 
Compañia Cervecera de Nicaragua, nicaragU 

se, medJante apoderado Dr .. Raúl Barrios a:ollcit&.' 
registro marca fábrica: · 

"BEBA" 
Cla.so 38. 
Presentada: 22 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

En.ero 1977. - Yolanda García de Montealegre; 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. . 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg, No. 364 - R/F 459005 - Valor <; 45.00 ,~ 

Ortho Pharmaceutical Corporation, estadouni .. 
dense, mediante apoderado Dr. Raúl Barrios, so- ~ .. 
licita Renovación marca fábrica: 
"R H O G A M" No. 16,727 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 s 
Reg. No .. 282 - B/U 468716 - Valor <f 45.00 

Boehringer Mannheim GmbH, alemana, me-· 
diante- apoderado, Dr. Yamil Hanón Areas, soll ... · 
cita renovación marca fábrica: 
"LANICOR" No. 16,678 

Clase. 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Enero 1977. - Yolanda. Garcia de Montealegre, 
aegistradOr. - Uriél' Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 283 - BjU 468715 - Valor <ll 45.00 
Boehringer Mannheim GmbH, alemana, me- ;i¡. 

diante apoderado, Dr. Yamil Hanón Areas, soli.. ~ 
cita renovación marca fábrica: 
"LAMURAN" No. 16,844 

Clase 5, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Enero 1977. -- Yolanda García de 1\.fontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a s 
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¡ieg. No. 284 - BiU 468714 - Valor .¡: 45.00 

Nícholas Propietary Limited, australiana, me
diante- apodera.do, Dr. Yamil Hanón Areas, ::soli~ 

ctta. renovación marea fá.bríca: 

"INTRA VITE" 
Clase 5. 

No. 8,766 

Registro Propiedad Industrial. - Managua. 12 
gne:ro 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

t-: gegistrador. - Urlel Silva T., Secretario, 

I~ s a 
• ~ ¡teg, No. 285 -.B/U 468713 - Valor 'f 45.00 

Nicho1as Propietary Limited, australiana. me~ 
&ante apoderado, Dr. Yamll Hanón AreaS, soli

cita renovación w..arca fábrica: 
No. 8,769 i i'TABVITA" 

j. ~;Ó Propiedad IndUstrial. - :Managua, 12 

t Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
-· Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Nombres Comerciales 

Reg. No. 342 - B/U 468245 - Valor 'f 180.00 

3uan López Zeledón, nicaragilense, personal
mente, solicita. registro nombre COJI?-ereiaI : 

1'EL GLOBO" 
Solamente para.: 
Proteger y distinguir empresa. C"U;1JO .o-bjeti'VO 

es "la venta y distri~u.c-lón de artículos eléctricos 

do toda clasw:;; para, el hogar. 
Prese-ntada.: Ocho Octubre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad I01dustria1. - Managua, 28 

Octubre 1976. - Yolanda García de :r..rontealegre, 

Registrado!". - Analucía Silva, Secretaria. 
. 3 3 

Reg. No. 341 --·- R/F 468238 - Valor ($: 90.00 

Shenvin VVillian1s de Centroamérica ( Nicara

gua), S, A., nicaragüense, mediante apoderado 

Dr. Rolando Mayorga, solicita registro Señal de 
Propaganda: · 

"PINTAR ES DECORAR CON 
SHERWD< WJ:LLIAMS" 

Pa;ra proteger propaganda comercial d~ada : 
a la venta- de p;mtwra.s; barn-ice.s,. meas.. objetas ~ 

para. decorar, tapices, alfombras. 
Presentada: 3 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Mallagua~ 13 , 

En-ero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda _!\..., Secreta
rio. 

:s 3 

SECCION JUDICIAL 
~~~~~~~~~~

~~ 

Remates 
Reg. No. 652 R/F 4 70781 ~- Valor lf 135.00 

Once la mañana, nueve Fe.brero año en curso, . 
suhaslaráse lot.e "G'' Doscientos cinc·u.,,nticuatr{l, 

en Reparto Schíck ~r linda: Norte, lote dúsc1entos 

cincUentit~i _ de. pl-Oque "c;l" v~intiséis metros; 
Sur, lote dosciéntos cincuentícinc61 

velntis'éís me-

tros; Este, Miguel Pineda, _seis metros cuarenti

siele centín1etros; Oeste, avenida Gua.otal, sets me

tros cinc11enta. Inscrita número cincuenta mil 
setecientos cincuentilUlo, Tomo setecientos cua
rentiocho, este Registro Público. 

Base: Diecinueve mil cuatrocientos noventi
siete córdobas y veinticinco centavos. 

Lo-cal: Este Juzgado. 
Ejecuta: Banco \"ivienda Ni~ragua a José 

Maria Cano, 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. .Mar>..a

gua., veintiocho Enero mil novecientos setentl
siete. - Ildefonso Palma Martine~ .Juez Primew 

ro Civil de Distrito. -
3 2 

Reg. No. 669 - R/F 470530 Valor /$ 180.00 
Diez de la mafía.na del diez de Febrero del co

rriente año, local este Juzgado, subastaráse in .. 

mueble urbano sita Reparto Bello Horizonte es
ta ciudad, identificado Lote Número F-IlI-411 

lindando: Norte, Lote F-m 4-0; Sur, Lote F-Ill 

42; Este, Lote F-m 44 y Oeste, Avenida "E", con 

veintidós metros cincuenta frente por siete me
tros setentiocho de ancho. Inscrita No. 62.7461 

Asiento Primero, folios 20 y 21 del Tomo 1,-008 

Registro Público de Ja Propiedad' del Departa

mento de Managua. 
Base: Subasta setenta mil córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Dr. Porfirio So16rzano Marín, a .ruan 

Rafael Pravta Rivas. 
Dado en el .Juzgado Primero de Distrito para Jo 

Civil de Managua. a veintiocio de Enero de mi1 
n-0vecientos setentisiete. Ildefonso Palma Mar

tinez, .Juez Primero de Distrito para lo Civil de 

:Managua. - Tito Guardado, Secretarlo. 
3 2 

Reg. No. 662 - R/F 403415 - Valor 1$: 90.00 
Once mañana sábado Febrero diecinueve co

rriente año, local despacho, venderáse pública su
basta al martillo: Un Jeep Marca Toyota, co

lor verde, Modelo 1973, motor 6 cilindros No. 

F-272172, Serie No. FK40-63--54.3, usado regular 

estado. 
Eject."tmte ~ .Autofinanzas, S. .A. 
Ejecutados: Félix González Pérez, Anita Re

yes Parrales. 
Reclamando: Diez mil seiscientos cuarenta 

eórtlobos ochenta centavos . 
Base: Dos mil córdobas valorado. 

· Oyense posturas. 
.Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero 

Veinte, mil novecientos setentisiete. - Carlos 

López, Secretario. 
3 2. 

Reg. No. 510 - R/F 469763 - Valor <$' 180.úO 
Cuatro tarde Martes veintidós Febrero pró~ 

ximo local este .Juzgado subastaráse inmueble 

urbano consistente lote terreno seiscie!ltas treín
titrés varas cuadradas al Sur esta ciudad, -lln~ 

.dante: Oriente, t~rrenos Carlos Zelaya, :Qoy oL"'OS 
dueños; Occidente, camino Jocote Dulce, t_errenos 

Am'bat Gómez. hoy otros dlieñOs; Norte. terrenos 
Guillermo SolórZano Zavala y otros; y, Sur, res
to de la finca. Inscrita; Número treintitrés mil 
tliescientos dos, Tomo cua.'trocientos cincuenti
trés, Folio cuatro, Asiento Prünero, Sección De

rechos Reales, Libro Propiedades Registro Pú
blico Managua. 

Base: Diez mil quinientos cincuenta córdobas. 
Posturas estricto contado. 
Ejecuta: Compañía Interfinanciera Nicara

güense contra Leonor Solórzano de Alvarez. 
Juzgado Seguncfo Civil Düitrlto ?Yfanagua, cin.

co tarde veinte Enero mil novecientos ;:;etenti

siete. - Pedro J. Escobar Sequeira, Juez. ~- Litis 
, A. Turres Masis~ S'et;rétstiO. 

a 2 
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Reg. No. 511 - R/F 46~76~ -- Valor <t 225.00 cuatro tarde jueves ve1nt1cuatro Fe?rero. P1:óximo local este Juzgado subastaráse finca Jur1sdicci6n Tipitapa orillas Carretera Panamericana Norte, altura haclenda San Jacinto, co~puesta seiscientas ses~nticuatro manzanas y lindante; Norte, San Fraitcisco, Las Meses y San .Tu~.n de las Pilas; Sur, San Jacinto y La luz; Oriente, La Qu:ebrad'a del Granadillo por medio tierras de San Ignacio, Las Banderas, La Luz y San Gabriel; y Occidente. Camino de la Segovia, pro pie. dades de las se:fioritas Delgadillo Cortez, San Jacinco y Carretera Panamericana: inScrita 111imero veintiocho mil trescientos setentiséis, Tomo ochocie'ntos uno, Folio ciento cincuentísiete, asiento trece, Registro Público de Managua. Base: Quinientos mil Córdobas. Posturas estricto contado. Ejecuta: Compañia Interfinanciera NiCara .. gllense a Jorge Alberto Delgadillo Fuentes. Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana· g-ua las cinco tarde veintiuno Enero Inil nove-Cien'tos setentisiete. - Pedro .r. Escobar Sequeira, Juez Segundo Cívil Distrito Managua. - Luis A. Torres Masís, Secretario. 
ll 2 

Reg-. No. 666 - R/F 430542 - Valor lf 45 .. 00 cinco tarde veinticinco· Febrero corriente afio, subastaráse en este Juzgado, propiedad rurál situada en ''El Copalar", esta jurisdicción, como de doscientas cincuenta manzanas, conteniendo potreros, cercas, lindante: Oi'iente, Sahtiítgo Orozco Díaz; Occidente, Arttonlo CruZ Marth:iet; Norte, Ramón González; Sur, Jo.Sé Lóp~ Garcfa. . Subástase en ejecución de Máximo RloS Za-mora. contra Antonio 'Torrez Luná.. Valor: Dos mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Enero veintisiete de mil novecientos setentisiete. - Vi· cente González Canizalez. 

a 2 

Reg. No. 667 - R/F 430541 - Valor lf 45.-0-0 Cinco tarde veintiséis Febrero corriente afio, subastaráse en este Juzgado propiedad rural situada en "Las Nubes'', esta jurisdicción, como de treinta manzanas de extensión, conteniendo casa, otras mejoras, Undante : Oriente y Norte, Virgilio Alta.mi.rano; OeCideñte1 Estanislao Dfaz; Sur, Marcial Gutiérrez. • Subastase en éjecución ! Rosario Pérez Martínez, contra Petrona Pérez Martínez y Sucesión Luciano López Rivera. 
Valor: Dos mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil Matagalpa, Enero veintisiete de mil novecientos setentisiete. - Vicente González CaniZalez. 

• 2 

Reg. No. 517 - R/F 469435 - Valor lt 90.00 Cuatro tarde once Febrero corriente áfio su .. subas'taráse martillo vehículo Adam Opel chásis 9615900861, sin placa color crema cuatro puertas, radio. 
Base: Un mil quinientos córdobas. Ejecuta: Financíera de lá Vivienda a Ana Saba 1los Barahona. 
'lchículo: E:ncuéntrase parqueo Financiera de la Vivienda. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, veintiuno Enero mil novecientos setentisiete. -- Pedro Escobar Sequeira, Juez. 

8 3 

Reg. No. 518 - R/F 469591 - Valor ~ 
Once mafiana, próximo catorce Febrero en so, local este Juzgado, subastaránse sigu.t· propiedades: a) Rústica "Las Mercedes", puesta 1.169 y 7.610 varas cuadradas, liit · Oriente, Sucres. Doroteo Castillo y Sit!o A rral, hoy Hacienda Santa Rosa, Daniel '.M:on "El Pedregal" José Maríá Btiones, "El Po Dr. Doroteo Castillo; Occidente, Sitio .LJb Pino'; Banco Nacional, Hacienda "Santa' · · Constantino Moneada, "La Presa" Cirilo "El Regadfo''. José Maria Briones y "El·,~ ..... , Hilarlo Montenegro; Norte, "El Regadlo" -Y"i -cencio Chavarria, hoy "Santa Rosa.'' Da.ni.él cada, "El Pino" Banco Nacional, ~"El OcotaI" blo l!lmllio .Moneada; Sur, "Rodeo Gran · "Flor Amarilla" Irene Benavides, '"La · Ulises Molfna. ''Santa Rita" Sinforoso G y _''El ~acao''. Inscrita No. 10.492, ásien~ Folios 238/239/240, Tomo 96; b) Rústica ' Flores", compuesta 56 manzanas y 8.550 · cuadX'a.das, líndante: Oriente, "Agua Zarca•.• co Nicaragüense; "El Silencio" Daniel Mon Occidente, "Las Mercedes" Francisca. Alegria · Mancada; Norte, "Agua Zarca'~- Banco Ni güehse, "Las Mercedes"; Sur, "El Silencio'.' .. niel Moneada; Inscrita No. 10.045, asiento~· l 7o., Folios 95 al 97, del Tomo 91, Folios 239i Tomo 135; e) Rústica "Santa Rosa" y sus · joras, compuesta 8~Q fuánzahas y 403 varas · dradas, lindante: ortehte, "El Pedregalº Maria Briones; Óécidente, "La Florida" Raúl. nes y "Las Meffiedes'_'; Norte, _''Lás Keaitasº rónimo Moli.rui-1 •'üi Flórida" Ratil BriQnes;'.: ~·Las MercedeS''; IMCrita No. 8.701. asientó', Folios 207/208, 'l'mho 89; y No .. 9.645, aslentós folio 156, tomo 86; d) Rústicas: 1) "El SU cioº, compuesta 62 manzanas y 6.266 va.ras dradas, lindante: Oriente, Ii'ene Benavides; cidente, "Las Flores;• Francisca Alegria Moneada; "Agua Zarca''; Sur, Juan Cruz, IrenO Benavides; 2) Rústica "Pénjamo", compue.s 53 manzsruuJ y 9.781• varas cuadradas, lindantt'..· Oriente, "iIDl Pedregal" José Maria Briones; cidente, "La Florida" Raúl Briones, "Las M cedes"; Norte, Alejandro Moneada, José Ma.rii. Bríones, hoy "Las Mesitas" Banco Nicaragii , "La Florida" Raúl Briones; Sur, "Las Merced _ Francisca Alegria vda. Moneada. Inscritas: No; 10.023, asiento 60. folios 42/43, tomo 144; y e) Rústica "El Guapinol", compuesta 122 manz& nas, lindante: Oriente, José María :Briones; oc· Qidente, "Las Mesitas" Banco Ni~ense, "Santa Rosa": Norte, "La Florida" Raúl Briones,· hoy "Las Mesitas'', ''El _Pedregal" José Marfá: Briones· Sur "Santa Rosa" y "El Pedregal" J sé Marhi BrÍones; InScrita No. 9,826, asiento 40~ folio 148; tomo 88, folio 83, tomo 104; todas di_' chas propiedades ubicadas en El Regadío, jurl8 dicción de Estell, e lnscf"itas Secci6n Derech, Reales, Libro Propiedades Registro Pftblico·;~, partamemo Esteu. 

Base: <; 1,IJliO.óOU.00. 
Posturas~ Estricto contado. 
E'jectición: Bancó Nacional d'e 
Daniel Í3enjamín Moneada Alegría, Eudocia Vti--~ .. Ienzuela de .Moneada y Sucesores Doña Francfs .. ca Alegrta vda. Moneada. 
Dado Juzgado Civil Distrito Somoto veintiuno , de Enero míl novecientos setentisiete. - En .. mendado - Enero . Vale. - Osear Blanco M., Juez Civil Distrito Somoto. - Efraim Ei:;pinoza P., Srio. 

. 
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